
ceoiaeja h ollagabattam la 

giroix;nria P99a" dá 

ACTA N° 41.  .- En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho, se reúnen en Despacho 

de Presidencia los integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana 

Novillo, Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San 

Luis, los Dres. Julio Cesar Fagés, Elba Liliana Fernández, María Virginia 

Palacios Gonella, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, Carlos 

Alberto Leloutre, Marcelo Eduardo Olagaray y los Diputados Dres.Luis 

Marcos Martínez y Demetrio Augusto Alume. 	  

Inicialmente, se procede a analizar la presentación efectuada en los autos 

caratulados "CONCURSO PARA CUBRIR UN CARGO DE: -FISCAL DE 

1 ERA INSTANCIA CON COMP. TERRITORIAL EN EL DPTO AYACUCHO Y 

CON ASIENTO EN LA LDAD DE SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO.-

-FISCAL EN LA 2° CIRC .JUD. DE LA PC1A CON ASIENTO EN LA LOAD DE 

BUENA ESPERANZA Y CON COMP. EN OTO GDOR DUPUY.- - FISCAL 

DE 	1 ERA INSTANCIA CON COMP. TERRITORIAL EN EL DPTO 

LIBERTADOR GRAL SAN MARTÍN DE LA 3° CIRC, JUD. DE LA PCIA Y 

ASIENTO EN LA LDAD DE SAN MARTÍN.- Y SU ACUMULADO 

CONCURSO PARA CUBRIR UN CARGO DE AGENTE FISCAL N°3 DE LA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Y AGENTE FISCAL N ° 2 DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL.-" ADM 2809/17,por el Dr. 

Domingo Eduardo Flores Dutrús, postulante del referido Concurso, en virtud 

de la cual solicita en primer término la revisión de las conclusiones del 

informe individual sobre su desempeño en los exámenes del Concurso que 

tramita en autos, obrante en el Dictamen elaborado por la Comisión de 

\ Evaluación Técnica designada al efecto, en el cual el mencionado postulante 

fue calificado como no recomendable, y en segundo lugar, la posibilidad de 

revisión por parte del Consejo de la Magistratura de la adhesión que hiciera 

en su oportunidad al referido Dictamen, fundando tal petición en la 

discordancia que observa entre lo consignado en el mencionado Dictamen y 



lo resultante de su examen escrito y examen verbal -cuyas copias le fueron 

entregadas, previa solicitud del mismo-, ante lo cual los Sres. Consejeros 

resuelven no hacer lugar a lo solicitado por improcedente 	  

Posteriormente, conforme a lo dispuesto por los Arts. 11 de la Ley VI-0615-

2008 y 196, 199 inc. 1) y 200 de la Constitución Provincial, se procede al 

análisis de los antecedentes e informes del Art. 4 de la Ley VI-0615-2008, 

que han sido contestados hasta el día de la fecha, como así también los 

informes resultantes de los estudios médicos físicos y psicológicos-

psiquiátricos de los postulantes que han resultado RECOMENDABLES  para 

los cargos de: 

"AGENTE FISCAL N° 3 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA", los Dres. Barbeito Ricardo, Navarini 

Busti Leonardo Gabriel, Olguín José Alberto, Palacio Fernández Marcelo 

Eduardo, Roche Ricardo Esteban y Torres Daniela Cristina.- 

"AGENTE FISCAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA" los Dres. Barbeito Ricardo, Navarini 

Busti Leonardo Gabriel, Olguín José Alberto, Palacio Fernández Marcelo 

Eduardo y Torres Daniela Cristina.- 

"AGENTE FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN DEPARTAMENTO AYACUCHO Y CON ASIENTO 

EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO", los 

Dres. Barbeito Ricardo, Navarini Busti Leonardo Gabriel, Olguín José 

Alberto, Palacio Fernández Marcelo Eduardo y Torres Daniela Cristina.- 

"FISCAL EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA 

ESPERANZA Y CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO 
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GOBERNADOR DUPUY", los Dres. Navarini Busti Leonardo Gabriel, 

Olguín José Alberto, Palacio Fernández Marcelo Eduardo y Torres 

Daniela Cristina, habiendo los dos primeros postulantes manifestado la 

intención de ampliar su postulación para el cargo referido, ante la 

consulta efectuada conforme lo resuelto en Acta N° 37 de fecha 

14/06/2018.- 

"AGENTE FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTIN DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Y CON 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN", los Ores. Barbeito 

Ricardo, Navarini Busti Leonardo Gabriel, Olguín José Alberto, Palacio 

Fernández Marcelo Eduardo, Torres Daniela Cristina.- 

Efectuada la deliberación, los Señores Integrantes del Consejo de la 

Magistratura (con voto), resuelven conformar las TERNAS  para los referidos 

cargos de la siguiente manera: 

"AGENTE FISCAL N° 3 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA" 

- 	Barbeito Ricardo — DNI N°24.681.991 

Olguín José Alberto — DNI N°24.299.115 

- 	Roche Ricardo Esteban — DNI N° 32.370.581 

"AGENTE FISCAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA" 

Navarini Busti Leonardo Gabriel — DNI N°32.915.966 



Palacio Fernández Marcelo Eduardo — DNI N°25.166.807 

Torres Daniela Cristina — DNI N°31.717.047 

"AGENTE FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN DEPARTAMENTO AYACUCHO Y CON ASIENTO EN 

LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO" 

Barbeito Ricardo — DNI N° 24.681.991 

Olguín José Alberto — DNI N°24.299.115 

Torres Daniela Cristina — DNI N° 31.717.047 

"FISCAL EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA 

ESPERANZA Y CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO 

GOBERNADOR DUPUY" 

Olguín José Alberto— DNI N°24.299.115 

Palacio Fernández Marcelo Eduardo — DNI N°25.166.807 

Torres Daniela Cristina — DNI N°31.717.047 

"AGENTE FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTIN DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Y CON 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN" 

Barbeito Ricardo — DNI N°24.681.991 

Navarini Busti Leonardo Gabriel — DNI N°32.915.966 

Olguín José Alberto — DNI N°24.299.115 
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Asimismo, se dispone la comunicación de las Ternas, con la remisión de los 

respectivos antecedentes e informes analizados al Poder Ejecutivo 

Provincial y su posterior comunicación al Superior Tribunal de Justicia. 	 

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura presentes 

por ante mí, Secretaria Supl nte del Consejo de la Magistratura, doy fe. 	 
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Continúan firm de Acta N.° 41 en fecha 06/07/2018.- 
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